
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre. , . . . . 6 id.

Número suelto, 25 oéntimos.
Los anuncios se insertarán al 

preoio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y j 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende beoba la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(.Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente»

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las boras de ofioina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESUMA DEL COISEJO DE UHSTROS

Núm. 2.459.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.“ Vioto- 
ria Eugenia, y SS. A A. RR. el Prín- 
oipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Gaceta del 12 de Octubre dt MIS.'

Seecióu A d min istrali va de 1 .**’ enseíiauza de Valladolid

Disponiendo el artículo 31 del 
Real decreto de 19 de Agosto úl
timo que adquieran plenitud de 
derechos para los efectos de los 
ascensos en el Escalafón general 
todos los Maestros de 1.000 y de 
625 pesetas que tengan oposicio
nes aprobadas, los que desempe
ñan Escuela Nacional en esta pro
vincia y reúnan la expresada cir
cunstancia, presentarán en esta 
Sección, en el término de quince 
dias, certificación original que lo 
acredite, á fin de poderlos incluir 
en las relaciones que el día I." de 
Noviembre han de remitirse á la j 
Dirección General de 1.a Ense- I 
fianza.

Valladolid 11 de Octubre de \ 
1915.—El Jefe de la Sección, j 
Juan José Hernández.

9.a División hidrológico-forestal de la Cnenca del D aero.-Valladolid
En cumplimiento del artículo 25 del Reglamento sobre pesca flu

vial, aprobado por Real decreto de 7 de Julio de 1911, se publica 
la siguiente relación de las licencias de pesca, expedidas por este Cen
tro, en el mes de Septiembre anterior.

Número 
eon qoe 
ligaran

Facha 
(le la 

licencia
Nombres y apellidos

XJ00TS
W

Vecindad Profesión

105 7 Septbre. Siró de Vega Perez 43 Rueda Bracero
106 7 id. Macario Pariente 18 Idem Idem
107 7 id. Florentino Robledo 25 Tordesillas Idem
108 14 id. Dimas Caballero 43 Alaejos Idem
109 16 id. Fructuoso Mayor 37 Valladolid Obrero
110 18 id. Santiago de Vega 40 Rueda Bracero
111 25 id. Mariano Sanz 18 Tordesillas Idem
112 27 id. José A1 tabla 54 Tálela de Dnero Empleado
113 27 id. Manuel Llanos 28 Rueda Bracero

Valladolid 6 de Octubre de 1915.—El Ingeniero Jefe, Antonio 
Briones.

Nuu. 2.546.

Castrodeza.
Asociados á est9 Ayuntamien

to los de Wamba y Villan de 
Tordesillas, para elegir por con
curso un mismo Inspector Muni
cipal de Higiene y Sanidad pe
cuarias, dotado con elhaberanual 
de 365 pesetas, pagadas por los 
referidos Ayuntamientos en esta 
forma: Castrodeza, 215 pesetas, 
Wamba, 100 y Villan 50, se 
anuncia vacante dicha plaza por 
los dias del mes actual, á fin de

I que los aspirantes á la misma, 
presenten sus solicitudes en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
donde ba de tener la residencia 
el agraciado.

Castrodeza á 7 de Octubre de 
1915. — El Alcalde, Rafael Go
nzález —El Secretario, Fabian 
Crespo.

Núm. 2.539.
Laguna de Duero.

La Junta munioipai de esta vi
lla al discutir y determinar los 
medios para hacer efectivo el cu
po da cousumos en el próximo 
año de 1916, acordó desestimar la

administración municipal y que 
se intenten los conciertos gre
miales con los cosecheros, fabri
cantes, tratantes y expendedores 
en grande ó pequeña escala de 
las especies sujetas á derechos y 
que si este medio no diere resul
tado se haga efectivo por Reparto 
vecinal.

En su consecuencia, se invita 
á los respectivos gremios para que 
soliciten dicha agremiación en 
forma reglamentaria, dentro del 
plazo de ocho días, contados des» 
de el de inserción del presente 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, pues pasado sin haberlo 
verificado se entenderá que re
nuncian á este medio y se hará 
efectivo el cupo y recargos por 
medio de Reparto veciual.

Laguna de Duero á 8 dé Octu
bre de 1915.—El Alcalde, Victo
riano Vázquez.

Núm. 2.540.
Laguna de Duero

Aprobado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario de 
este Ayuntamiento para el ejer
cicio de 1916, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de la Corporación por término de 
quince días, contados desde el de 
inserción del presente en el «Bo- 
letiu oficiel» de la provincia, en 
cumplimiento y á los efectos de
terminados en la ley Municipal.

Laguna de Duero á 8 de Octu
bre de 1915.—El Alcalde, Victo- 

I riano Vázquez.
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Núm. 2.572.
Nava del Rey.

El Ayuntamiento de uii presi
dencia, en sesión de seis de los 
corrientes, acordó por ananimi
dad, utilizar como ingresos del 
presupuesto, para mil novecien
tos diez y seis, I03 arbitrios mu
nicipales sobre Puestos públicos, 
Granos, Liquidos, Degüello de 
reses y Juegos de pelota.

Lo que se hace público por me
dio del presente, á los efectos de 
la instrucción sobre contratación 
provincial y municipal, de 24 de 
Enero de 1905.

Nava del Rey 9 de Octubre de 
1915.—El Alcalde, Enrique Gar
cía.

Núm. 2.514.
Santibañez de Valcorba.

Este Ayuntamiento y vocales 
asociados de Junta municipal 
adoptando los medios con que sa
tisfacer en el próximo año de 
1916 el impuesto de Consumos de 
esta población, acordó los encabe
zamientos ó conciertos gremiales 
voluntarios de todas las especies 
que comprende la tarifa primera 
del Regiameuto;á cuyo efecto por 
el presente se convoca á los veci
nos que cosechan, tratan yexpen- 
dau en dichas especies para que 
dentro del plazo de cinco días des
de la inserción del presente en el 
«Boletín Oficia!» de la provincia, 
soliciten los encabezamientos ó 
conciertos gremiales voluntarios, 
advirlióndose que pasado aquél 
plazo sin solicitarlo se entiende 
que renuncian á ello.

Santibañez de Valcorba 6 de 
Octubre de 1915,—El Alcalde,To
más Gómez,

Num. 2.510.
Vega de Valdetronco.

Terminado el Repartimientoin- 
dividual de la Contribución Te
rritorial y pecuaria de este distri
to municipal, formado para el año 
próximo de 1916, queda expuesto 
al público por término de ocho 
días, dentro de los cuales podrá 
ser examinado y presentar las re
clamaciones de agravios á que 
hubiere lugar con arreglo art ar
tículo 73 del Reglamento de 30 
de Septiembre de 1885; transcu
rrido dicho plazo no se admitirá 
ninguna reclamación.

Vega de Valdetronco 5 de Oc
tubre de 1915. — El Secretario, 
Teodoro Alonso.—El Alcalde, Fi- 
ladelfo Perez.

Num. 2.485.

Velilla.

Acordado por el Ayuntamien
to y vocales asociados que todos 
forman la Junt, municipal, como 
primer medio para hacer efectivo 
el encabezamiento general de 
Consumos en el próximo año de 
1916, intentar los conciertos gre
miales voluntarios de todas y ca
da una de las especies sujetas á 
tal impuesto, por el presente se 
invita á los gremios para que so
liciten aquéllos en forma regla
mentaria bien en junto ó por se
parado, en el improrrogable plazo 
de diez días, bien entendido que 
transcurridos que sean sin soli
citarlo se euteuderá que renun
cian á ellos.

Velilla á 4 de Octubre de 1915. 
— El Alcalde, Martin Gouzalez.

Num. 2.541.

Viloria.

El Ayuntamiento y vocales 
asociados en Junta municipal con 
fecha veintitrés del pasado mes 
de Septiembre, acordó hacer efec
tivo el encabezamiento de Con
sumos para el próximo año de 
1916, por repartimiento vecinal.

Lo que se hace público por me
dio de este anuncio para general 
conocimiento.

Viloria 3 de Octubre de 1915. 
—El Alcalde, Loreazo Miaguez.

RENOVACIÓN BIENAL DE CONCEJALES.

Núm. 2.396.

Don Inocencio González González, 
Secretario del Ayuntamiento cons
titucional de Puzal de Gallinas, 
del que es Alcalde-Presidente don 
Benito Heras Lorenzo.

Certifico: Que al folio treinta y seis 
y vuelto del libro de actas de las se
siones que celebra dicho Ayunta
miento en el año actual, se halla la 
de la sesión ordinaria celebrada en 
el dia de hoy, eu la que entre otros 
particulares consta el siguiente:

«Acto seguido, enterada la Cor
poración de la Circular del Sr. Go
bernador civil de esta provincia, de 
fecha 22 de Septiembre último, así 
como también de la Real orden del 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober- 
uacion, de fecha 30 de Septiembre 
de 1913, procedió á declarar las va
cantes ordinarias y extraordinarias 
de Concejales que han de ser pro
vistas en la próxima renovación bie
nal de los Ayuntamientos.»

«Al efecto, se examinaron los ex
pedientes de elección de Concejales

de los años de 1911 y 1913, y visto 
que eu el año de 1911 fueron elegi
dos D. Tomás Domínguez González, 
D. Ensebio Melgar Perdigón y don 
Casimiro García Hernández, á éstos 
señores les corresponde cesar por 
llevar ejerciendo el tiempo señalado 
por la ley Municpal.»

«En su virtud, y en cumplimien
to de la Real orden antes citada, la 
Corporación acotdó por unanimidad 
declarar las tres vacantes de los se
ñores ya expresados, las cuales han 
de cubrirse en la próxima elección 
de Concejales, mandando que este 
acuerdo se haga público en la forma 
de costumbre en esta localidad y se 
remita certificación de este particu
lar al Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, para su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la misma.»

El particular anterior concuerda 
fielmente con su original al princi
pio citado, al que me remito en caso 
necesario. Y para remitir al señor 
Gobernador civil de la provincia, 
en cumplimiento de lo acordado^ 
expido la presente con el visto 
bueno del Sr. Alcalde eu Pozal de 
Gallinas á dos de Octubre de mil 
novecientos quince.—Inocencio Gon
zález, Secretario.—V.° B.°, El Al
calde, Benito Heras.

Núm. 2.397.

Don Romualdo Plaza Revuelta, Se
cretario accidental del Ayunta
miento constitucional de Pozaldez.

Certifico: Que entre los particu
lares que comprende el acta de la 
sesión ordinaria celebrada por este 
Ayuntamiento en el día de hoy, se 
halla el que copiado á la letra dice 
así:

«Seguidamente se leyó la Circu
lar número 117 del Gobierno civil 
de esta provincia, inserta en el «Bo
letín» número 218 del día 23 del co
rriente, y enterado el Ayuntamien
to de la misma y de la Real orden 
do 39 de Septiembre de 1918, por 
unanimidad acordó declarar oinco 
vacantes ordinarias y una extraor
dinaria de Coucejales para la pró
xima renovación bienal del Ayunta
miento, producidas las cinco ordi
narias al cesar en sus cargos como 
elegidos en 1911 los Concejales don 
Máximo Fernandez Melgar, D. Cri- 
santo Lorenzo Muñoz, D. José Ca
rretero Domínguez, D. Teodoro Is- 
car Lorenzo y D. Francisco Vicente 
Carretero, y la extraordinaria, por 
renuncia de D. Saturio Martin Mu
ñoz á causa de incompatibilidad oon 
el cargo de Médico titular de esta 
villa, éste elegido el 1913.»

Se acordó hacer público este 
acuerdo en la forma ordinaria y re
mitir una copia del mismo al señor 
Gobernador civil, para su publica
ción en el «Boletín Oficial».

El particular inserto concuerda á

la letra con su original, y para qUe 
conste y remitir al Sr. Gobernador 
civil para su inserción en el «Bola- 
tin Oficial» de esta provincia, exp¡. 
do la;presente en Pozaldez á cuatro 
de Octubre de mil novecientos quin
ce.—Romualdo Plaza.—V.° B.°, El 
Alcalde, Máximo Fernandez.

Núm. 2.386.

Don Nicolás Herrero Velasco, Secre
tario del Ayuntamiento de Reuedo
de Esgueva.

Certifico: Que en la sesión cele
brada por este Ayuntamiento en el 
día de hoy, para dar cumplimiento 
á la Real orden Circular del Minis
terio de la Gobernación, fecha 30 
de Septiembre de 1913, relativa á 
la declaración de vacantes de seño
res Concejales que han de ser some
tidas á la próxima renovación bie
nal, la Corporación acordó declarar 
cinco vacantes, cuatro ordinarias y 
una extraordinaria por el distrito 
único de este término en los Conce
jales D. Cipriano García Luis, don 
Tomás Cañas del Barrio, D. Nicolás 
Perez Marcos y D. Cecilio Merino 
García, á quienes corresponde cesar 
en el actual año como procedentes 
de la elección de 1911, y la extraor
dinaria por detunoiou del Concejal 
D. Lorenzo Sinova Vitoria, proce
dente de 1913.

Y para que conste y sea remitida 
al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la misma, expido 
la presente visada por el Sr. Alcal
de en Renedo de Esgueva á tres de 
Octuhre de mil novecientos quince. 
—El Secretario, Nicolás Herrero.— 
V.° B.°, El Alcalde accidental, Da
niel Calderón.

Núm. 2.389.

Don Isidoro Redondo Madrazo, Se- 
tario del Ayuntamiento constitu
cional de Roturas.

Certifico; Que á los folios catorce 
vuelto y quince del libro corriente 
de actas de las sesiones que celebra 
dicha Corporación, se halla una de 
esta fecha que coutieue el particu
lar siguiente:

Acto seguido, el Sr. Presidente 
expuso: Que acercándose la renova
ción bienal del Ayuntamiento, era 
llegado el caso de proceder á la de
claración de vacantes de Concejales», 
con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 30 de Septiembre de 1913, 
aclaratoria del artículo 15 de la ley 
Municipal. Enterados los Sres. Con
cejales de las citadas disposiciones 
y traídos á la vista los antecedentes 
necesarios, desde luego quedaron 
determinadas dos vacantes ordina
rias para reemplazar á los señores 
Concejales D. Millán Mariscal Sanz
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del Sr. Alcalde en les comprende cesar á los que fue-y X). Luis Féruandez de la Fuente, 
¿ quienes les corresponder oesar en 
dicha renovación; y como hubiera 
que declarar también una vacante 
extraordinaria que en la última re
novación se hizo necesaria para lle
nar el hueco que dejó, en la Corpo
ración D. Timoteo Martínez de la 
Fuente que optó . por el cargo de 
Juez municipal, se procedió á veri
ficar un sorteo entre los cuatro se
ñores Concejales últimamente ele
gidos, correspondiendo cesar á don 
Adrián Bombín Mariscal, cuya ter
cera vacante quedó también deter
minada en forma legal; acordándose 
remitir copia certificada del parti
cular de esta acta al Excmo. Señor 
Gobernador civil de la proviucia á 
los efectos de su publicaoion en el 
«Boletin Oficial» de la misma.

Concuerda con el original de su 
referencia, y para remitir la presen
te al Excmo., Sr. Gobernador civil 
de la proviucia, según viene aoor- 
dado, la expido visada y sellada por 
el Sr. Alcalde en Roturas á tres de 
Octubre de mil novecientos quince. 
—El Secretario, Isidoro Redondo. 
—V.° B.°, El Alcalde, Millan Ma
riscal.

Núm. 2.398.

Don Fernando Cobos Vázquez, Se
cretario del Ayuntamiento de la
villa de Rueda.

Certifico: Que en el acta de la 
sesión celebrada por el Ayunta- 
tamiento en esta fecha, se encuentra 
el particular siguiente.

«Dada cuenta de la Circular del 
Gobierno Civil de la provincia, nú
mero 117, inserta en el «Boletín 
Oficial» de 23 del actual, referente 
á declaración de vacantes ordinarias 
y extraordinarias que hayan de ser 
sometidas á la próxima renovación 
bienal, artículo 45 de la ley Muni
cipal vigente, traídos á la vista per
tinentes antecedentes y resultando 
que fueron elegidos en el ano de 
1911 y corresponde por lo tanto 
cesar por el distrito dol Ayunta
miento á D. Gregorio López Perez,
D. Luis Rodríguez Escudero y dou 
Eugenio de Vega Olivar, total tres, 
y por el distrito de las Escuelas don 
Juau Bautista Serrano Monsalve, 
D. Luis Sanz Bayon y I). Julián 
Olivar Sanz, total tres, y que no 
existe vacante alguna extraordina
ria, se acordó por unanimidad de
clarar como vacantes ordinarias de 
Concejales de este Ayuntamiento, 
que habráu de ser sometidas á la 
antedicha renovación el número de j 
«eis, tres como correspondientes al j 
distrito Ayuntamiento y las otras ; 
tres como correspondientes al dis- | 
trito Escuelas, y que el precedente j 
acuerdo se haga público en la loca- j 
lidad y remita certificación al Exce- j 
lentísimo Sr. Gobernador «ivil.»

Y para remitir al Excmo. Sr. Go-

bérnador civil de la provincia, pre
viamente visada por la Alcaldía, se 
pone la presente en Rueda á 25 da 
Septiembre de 1915.—Fernando Co
bos.—V.° B.°, El Alcalde, Juau B. 
Serrano.

Núm. 2.392.

Don Pedro Suarez Esteban, Secre
tario del Ayuntamiento de Salva
dor de Zapardiel.

Certifico: Que en la sesión ordi
naria celebrada por este Ayunta
miento en el día de ayer, y en cum
plimiento á la circular número 11.7, 
inserta en el «Boletín Oficial» fecha 
23 del mes actual, y enterado el 
Ayuntamiento de ella y de la Real 
orden de 30 de Septiembre de 1913, 
se acordó fijar las tres vacantes que 
han de ser sometidas á la renova
ción bienal de Concejales próxima, 
siendo éstas producidas por los se
ñores Concejales siguientes, oomo 
de elección más antiguos del año de 
1911: D. Santiago Izquierdo Fer
nandez, D. Amador Jiménez Gali
cia y D. Marcelino Galicia Romo.

Y para su publicación en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, ex
pido la presente para remitirla al 
Sr. Gobernador civil, visada por el 
Sr. Alcalde en Salvador de Zapar
diel á 3 de Octubre de 1915.—El 
Secretario, Pedro Suarez.—V.° B.°, 
Ei Alcalde, José María del Olmo.

Núm. 2.390.

Don Nemesio Primo, Secretario del
Ayuntamiento de San Pelayo.

Certifico: Que en el acta de la se
sión ordinaria celebrada por este 
Ayuntamiento en el día de hoy, se 
halla el partioular que opiado, 
dice así:

«Seguidamente se leyó la circular 
número 1L7 del Gobierno civil de 
esta provincia, inserta en el «Bole
tín Oficial» número 218, del día 23 
de Septiembre próximo pasado y 
enterado el Ayuntamiento de la 
misma y de la Real orden de 30 de 
Septiembre de 1913, por unanimi
dad acordó declarar tres vacantes 
ordinarias de Concejales para la 
próxima renovación bienal del 
Ayuntamiento al cesar en sus car
gos como elegidos en 1911, los Con
cejales D. Celestino Medrano Ro
dríguez, D. Salvador Fraile Gallego 
y D. Leónides González Rodríguez. 
Se acordó también hacer público 
este acuerdo en la forma ordinaria 
y remitir una copia del mismo al 
Sr. Gobernador civil para su publi
cación en el «Boletin Oficial»,

El partioular inserto concuerda á 
la letra con su original.

Y para que conste y remitir al 
Sr. Gobernador civil para su inser
ción en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, expido la presente con

el visto bueno 
San Pelayo á tres de Octubre de mil 
novecientos quince.—El Secretario, 
Nemesio Primo.—V.° B.°, El Alcal
de, Leonardo Hernández.

Núm. 2 387.

Don Anastasio Soladana López, Se
cretario del Ayuntamiento de esta
villa de Villaco.

Certifico: Que en el acta de la se
sión celebrada por el Ayuntamiento 
de este término en el día de hoy, 
aparece el único particular tratado, 
y que copiado literalmente dice así:

«Seguidamente se dió lectura por 
mí el Secretario, de la circular nú
mero 117 del Sr. Gobernador civil 
de la provincia, inserta en el «Bo
letín» correspondiente al día 23 de 
Septiembre último, y terminada que 
fuó dicha lectura, el Sr. Presidente 
manifestó: Que la Corporación se 
hallaba en el caso de proceder á dar 
el debido cumplimiento á la circular 
leída, en conformidad con los pre
ceptos que en ella se mencionan, 
declarando las vacantes de Conce
jales, tanto ordinarias como extra
ordinarias que hayan de ser some
tidas á la próxima renovación bie
nal. Enterados los señores presentes 
del contenido de !a circular de refe
rencia, por unauimidad acuerdan 
declarar vacantes ordinarias las tres 
que han de producir la salida de los 
Concejales elegidos en la elección 
celebrada en el mes de Noviembre 
de 1911, ó sean D. José Ruiz y 
Ruiz, D. Eusabio -Parra Alonso y 
D. Agustín Duque Ruiz, sin perjui
cio de incluir en la próxima renova
ción las vacantes que pudieran pro
ducirse por cualquier causa antes 
del día 10 del corriente.»

El particular inserto concuerda 
bien y fielmente con su original, al 
que en caso necesario me remito. Y 
para su publicación en el «Boletin 
Oficial» de la provincia, conforme 
está mandado, expido la presente, 
que cou el visto bueno dol señor 
Alcalde, firmo en Villaco á tres de 
Octubre de mil novecientos quince. 
— Anastasio Soladana.—V.° B.°, El 
Alcalde, José Ruiz y Ruiz.

Num 2.388.

Don Julián Lázaro Arrauz, Secre
tario del Ayuntamiento de Villa- 
nueva de los Infantes.

Certifico: Que en el libro de acta» 
de sesiones que lleva el mismo, al 
folio siete vuelto y ocho aparece en 
la ordinaria celebrada hoy lo si
guiente:

«Enterado el Ayuntamiento de la 
Real orden de 30 de Septiembre de 
1913 y circular del Gobierno civil 
de esta provincia, fecha 22 de Sep
tiembre.último, acuerda hacer cons
tar y que se publique, que para la 
próxima renovación de Concejales,

ron elegidos en 12 de Noviembre de 
1911 en el Colegio y única sección 
de esta villa D. Miguel Coloma Al- 
calde; D. Lucio Gimeno Ruiz y don 
Mariano Santos Coloma.»

Porque conste, expido la presente 
por mandado del Sr. Alcalde y con 
su visto bueno en Villanueva de los 
Infantes á 3 de Octubre de 1916.— 
Julián Lázaro, Secretario.—V.° B.°, 
El Alcalde, Miguel Coloma.

Juzgados de primera instancia 
ó instrucción.

Núm. 2,553.

VALLaDOLID.—PLAZA.

Don José Luis Gargollo y Beyens, 
Juez de primara instancia de 
esta Ciudad y su Distrito de la 
Plaza.

Por el presente edicto, se anun
cia la muerte sin testar de D. An
drés Carrero García, hijo de Ven
tura y de María, casado con Esta- 
lanislada Martin Garcia, natural 
de Rapariegos y vecino de San 
Vicente de Aróvalo,donde falleció 
en dos de Septiembre de mil ocho* 
cientos ochenta y uno; y de Jus
ta Garcia Gil, hija de Antonio y 
de Juliana, viuda, natural y ve
cina de Nava de la Asunción, 
donde falleció el diez y seis da 
Junio de mil ochocientos cincuen
ta; cuyas herencias reclama doña 
María Carrero López, la del An
drés, para sí y para sus hermanos 
ísidora, Eulogio y Pablo Carrero 
López, como sobrinos de dicho ti
nado, y en representación del Pa
blo, fallecido cou posterioridad, á 
sus hijos Mariano, María, Pablo 
y Emilia Carrero: y la de doña 
Justa García Gil, para sus sobri
nos Andrés y Cayetano Carrero 
García; y se llama á los que se 
creaa con igual ó mejor derecho, 
para que comparezcan en este 
Juzgado á reclamarlo dentro de 
treinta días

Dado en Valladolid á nueve de 
Octubre de mil novecientos quiu- 
ce.—José Luis Gargollo.—El Se
cretario, Rafae 1 U. de la Cuesta.

Núm. 2.479.

VALLADOLID.—PLAZA.

Cárdenas Fernandez, Angel, 
natural de Madrid, hijo de Juan 
y Manuela, de estado soltero, pro
fesión escultor, de 18 ahos de 
edad, estatura elevada, pelo ne
gro, ojos garzos, nariz regular, 
color moreno, viste traje gris con 
la americana listada con dos hile
ras de botones, a pargatas blan
cas y gorra clara, domiciliado úl
timamente en Madrid, calle don 
Quijote, número 10, bajo, procesa
do por el delito de estafa, compa
recerá en término de diez días
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Nüm. 2.551.ante el Juzgado de Instrucción 
del Distrito de la Piaza de esta 
Ciudad de Valladolid á ser redu
cido á prisión, bajo apercibimien
to que de no verificarlo, será de
clarado rebelde parándole el per
juicio áque hubiere lugar en de
recho.

Valladolid 7 de Octubre de 
1915.—El Juez de Instrucción, 
José Luis Gargollo.—El Secreta 
rio, P. D., Desiderio Lainez.

Núm. 2.480.
VALLA.DOLID.—PLAZA.

Fernandez Sardón, David, na
tural deMadrid,hijodeMaximiüo 
y Rufina, de estado soltero, pro
fesión albañil,de 17años de edad, 
estatura regular, pelo castaño, 
ojos azules, nariz abultada, color 
moreno, viste blusa de tela azul, 
chaleco de paño oscuro, pantalón 
negro de pana rayada, alpargatas 
blancas y gorra de mezcla clara, 
domiciliado últimamente en Ma
drid, calle de Huesca, uúmero 11 
provisional, procesado por el de
lito de estafa, comparecerá en 
término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción del Distrito 
de la Plaza de esta Ciudad de Va
lladolid á ser reducido á prisión, 
bajo apercibimiento que de no 
verificarlo, será declarado rebel
de, parándole el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Valladolid 7 de Octubre de 
1915.—El Juez de Instrucción, 
José Luis Gargollo.—El Secreta
rio, P. D., Desiderio Lainez.

Núm. 2.489.
VALLADOLID.—PLAZA.
CÉDULA. DE EMPLAZAMIENTO.

En virtud de lo acordado por 
el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Plaza de esta ciu
dad por providencia de cuatro del 
actual, dictada en los autos de 
juicio ordinario de mayor cuantía 
promovidos ante el mismo por el 
Procurador D. Pablo Miralles 
Prats, ennombrey representación 
de D.a Natalia Perez Herizo y de 
la Sociedad Anónima Banco de 
Bilbao, contra D. Francisco Ja
vier Gutiérrez Cossío, sobre nu
lidad de un pago hecho á D. Fran
cisco Carazo Martínez, y pago de 
pesetas, se emplaza por la presen
te cédula al D. Francisco Javier 
Gutiérrez, de domicilio y parade
ro ignorados, para que dentro de 
nueve días improrrogables com
parezca en los autos, personándo
se en forma; previniéndole que si 
no lo verifica le parará el perjui
cio á que hubiere lugar en de
recho.

Valladolid seis de Octubre de 
mil novecientos quince.—El Se
cretario, Rafael R. de la Cuesta.

REQUISITORIA.

Un sujeto conocido por Pedro, 
natural de se ignora, de estado 
se ignora, profesión choffer de se 
ignora años, es de estatura alta, 
grueso, pelo rubio, bigote como 
el pelo y bastante poblado y ojos 
azules, domiciliado en esta ciu
dad, procesado por estafas, com
parecerá en término de diez días 
en la cárcel de esta ciudad de 
Valladolid para constituirse en 
prisión provisional á fin de noti
ficarle el auto respectivo y prac- 
car otras diligencias.

Num. 2.548.
MADRID.—CONGRESO. 

ToledanoFernandez, Juan, na
tural de Pozaldez, (Valladolid), 
de 28 años de edad, de estatura 
alta, moreno, de carnes regula
res, bizco de ambos ojos y viste 
con traje de americana, domici
liado últimamente en la calle de 
Mira el Sol, número 9, duplicado, 
procesado por estafa, comparecerá 
en término de diez día3 ante el 
Juzgado de instrucción del Dis
trito del Congreso, Secretaría del 
Sr. Novella; á responder á los 
cargos que le resultan en la cau
sa que se le sigue con el número 
845-1915.

Madrid 7 de Octubre de 1915. 
—El Secretario Novella.—P. S., 
José Maroto—V.° B.#, El señor 
Juez, Eduardo Cuadrado.

Num. 2 542.
NAVA DEL REY.

Don José Castalio y Madrid, Juez 
de instrucción de Nava del Rey 
y su partido.

Hago saber: Que en las dili
gencias que se practican para la 
exacción de las costas á que fué 
condenado Paulino Ravilero Pe
rez, vecino de esta Ciudad, en 
causa que se le siguió sobre parri
cidio frustrado, se saca á pública 
subasta por tercera vez, término 
de veinte días y sin sujeción á ti
po, como de la propiedad de dicho 
procesado,las fincas siguientes:

Una casa sita en el casco de es
ta Ciudad y su calle de Cotarrillo 
ó Manuel Salvador Carmona, an
tes Majada, sin número de plan
ta baja, con diferentes habitacio
nes y corral sin salida; que linda 
á la derecha entrando, con otra 
de Emilio Esteban; izquierda otra 
de Esteban Vázquez Olivares; es
palda, con corralón de D. Sebas
tian Delgado y de frente la calle !

de su nombre; tasada en quinien
tas veinticinco pesetas.

Una tierra al pago de los Zuma- 
cales, de dos obradas, que linda 
al Norte herederos de Don Luis 
Diez, Mediodía, majuelo de Don 
Joaquín Arias; Este y Oeste, con 
majuelo de dicho Don Joaquín; 
tasada en trescientas pesetas.

Lo que se hace público, á fin 
de que la persona que quiera to
mar parte en la subasta compa
rezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado donde tendrá lu
gar el remate el día treinta de los 
eorrieutes, adviniéndose que de 
las fincas objeto de remate, no 
existen títulos de propiedad, ni se 
han suplido.

Dado en Nava del Rey á ocho 
de Octubre de mil novecientos 
quince.—José Castalio.—El Se
cretario judicial, Luis Medina.

Num. 2.481.
OLMEDO.

Del Castillo Bastida, Joaquín, 
natural y domiciliado en Carta
gena, Cuesta del Maestro Francés 
número 4, soltero, periodista, es
tatura alta, cara redonda, usa un 
pequeñobigoterubio, vistiéndoos- 
tilo spormaut, procesado en causa 
sobre estafa y cuyo actual para
dero se ignora, comparecerá en 
el término de diez días ante este 
Juzgado con el fin de constituir
se en prisión provisional por ha
ber dejado incumplida la obliga
ción que apud acta constituyó en 
19 de Mayo último de comparecer 
aute el Juzgado de igual ciase de 
Cartagena.

Al propio tiempo se exhorta la 
busca, captura y conducción del 
mismo á la Cárcel de este partido.

Olmedo 6 de Octubre de 1915. 
—El Juez de instrucción, Fran
cisco Ruz Díaz.—El Secretario, 
Andrés Amo.

Núm. 2.574.

VILLALON.
CÉDULA DE CITACION.

El señor Juez de instruocion 
del Partido, en resolución de esta 
fecha dictada en cumplimiento 
de carta-orden de la Audiencia 
Provincial de Valladolid, ha acor
dado se cite en forma á D.a Fran
cisca Aparicio de las Heras, veci
na deSegovia y cuyo actual pa
radero se ignora, para que el día 
29 y 30 del actual y hora de las 
nueve y media de su mañaua, 
comparezca ante dicha Audien
cia con el fin de asistir al juicio 
oral señalado para dicho día en la 
causa que se sigue contra Jósó

Serrano, Manuel San José Expó- 
sito (á) Pepe, María Crespo y Da
vid Pajares, por delito de expeQ. 
dicion de moneda falsa.

Y para que la sirva de citación 
en forma y se inserte en el «Bo
letín oficial» de la provincia, ex
pido la presente cédula que firmo 
en Villalon á 9 de Octubre de 
1915.^— SI Secretario judicial, Li
cenciado Francisco Serra.

Juzgados municipales.

Num. 2.488.
CÉDULA DE OITAOION.

El señor Juez municipal del 
Distrito de la Plaza de esta Capi- 
tal, por proveído dictado en el día 
de hoy, ha aoordado'que se cite á 
los denunciados Antonia de Ca- 
chavera y Miguel Ripoli, de ig. 
norado paradero, para que com
parezcan en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en la planta 
baja del Palacio Municipal, el 
diez y seis de los corrientes, á las 
doce horas, á la celebración de 
juioio de faltas, por escándalo y 
uso de arma sin licencia; al que 
deberán asistir, bajo los apercibi
mientos de ley, y acompañados 
de los testigos y demás medios de 
prueba de que intenteu valerse 
en el mismo.

Valladolid 29 de Septiembre de 
1915.—El Secretario, E. Mario 
Aparicio.

Núm. 2.573.
VILLAFUERTE.

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez municipal de esta vi
lla en providencia de hoy dictada 
en cumplimiento de una orden 
de la Superioridad, se cita por me
dio de la presente cédula á Ci
priano Diez Martin (á) Solano, de 
veintidós años de edad, soltero, 
domiciliado que fué eu esta villa 
y cuyo actual paradero se deseo- 
noce, para que el día quince del 
actual y hora de las once de la 
mañana comparezca anteesteJuz- 
gado á asistir al juicio verbal de 
faltas que se le sigue por amena
zas y robo, apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Villafuerte siete de Octubre de 
mil novecientos quince.—'El Se
cretario, Francisco Palomero.

MULA EXTRAVIADA
El día 8 del corriente y en Alar 

del Rey, á las seis y media de la 
tarde. Señas: 7 cuartas y seis J8' 
dos, pelo castaño oscuro, edad de 

\ 8 á 9 años, labrada del cor be - 
\ jon izquierdo, con esparaban. Su 
| dueño Nioasio Diez, calle de Ee- 
¿ gueva, número 9, Carbonería.

Imprenta del Hospicio proviací*'


